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Alcobendas, 3 de diciembre de 2025 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los 

Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión y disposiciones aplicables, por la 

presente Indra Sistemas, S.A. (“Indra Group” o “la Sociedad”) hace público el siguiente 

comunicado de 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

El Consejo de Administración adoptó, en el día de ayer, previo informe favorable de la 

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo (“CNRGC”), los 

siguientes acuerdos relativos a la composición de sus Comisiones:  

1.- Nombrar como vocal de la CNRGC a Dña. María Teresa Busto del Castillo, quedando su 

composición como sigue:  

Comisión de Nombramientos, Retribuciones y Gobierno Corporativo  

D. Bernardo Villazán 
(Presidente) 

Independiente 

Dña. Virginia Arce Independiente 

D. Antonio Cuevas Dominical 

D. Javier Escribano Dominical 

Dña. Eva María Fernández Independiente 

D. Juan Moscoso del Prado Dominical 

Dña. María Teresa Busto Independiente 

 

2. Nombrar como vocal de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento a Dña. María Aránzazu 

Díaz-Lladó Prado quedando su composición como sigue:  

Comisión de Auditoría y Cumplimiento  

Dña. Eva María Fernández 
(Presidenta) 

Independiente 

Dña. Belén Amatriain  Independiente 

D. Pablo Jiménez de Parga Dominical 

D. Juan Moscoso del Prado  Dominical 

D. Miguel Sebastián Dominical 

D. Bernardo Villazán Independiente 

Dña. María Aránzazu Díaz-Lladó   Independiente 

 

3.- Nombrar como vocal de la Comisión de Sostenibilidad a Dña. María Aránzazu Díaz-Lladó 

Prado, quedando su composición como sigue:  

Comisión de Sostenibilidad  

Dña. Belén Amatriain (Presidenta) Independiente 

D. Josep Oriol Piña Independiente 
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D. Miguel Sebastián  Dominical 

Dña. María Aránzazu Díaz-Lladó   Independiente 

 

Adicionalmente, se ha acordado el nombramiento de Dña. María Teresa Busto del Castillo 

como vocal de la Comisión de Estrategia. La composición de la Comisión Delegada Ejecutiva 

permanece invariable. 

Por último, y como continuación a lo comunicado por medio de “Otra Información Relevante” 

de fechas 26 de noviembre y 28 de noviembre de 2025, con números de registro 37894 y 

37937, respectivamente, la Sociedad informa de que la CNRGC, en su sesión de 28 de 

noviembre, ha puesto en marcha el proceso de selección de una nueva consejera 

independiente.   

 

Todo lo cual se pone en su conocimiento a los efectos oportunos. 

 

 

Ana María Sala Andrés 

Secretaria del Consejo de Administración 


